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; Au‘torizacién para la importacién de plaguiciqas, nutrientes vegetales, shstangias y materiales téxicos o p;gligrosos. I

IQén fundamento en los am’culos 135 fraccién IV. 153 fraccién _VIl de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II, 3 31, 32 y 33de] Re'glamento en Malaria de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados de Expoflacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustan "as y : .'Maien‘ales Téxicos o Peligrosose 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de Ia_SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e1 Acuerdo que Establ ce'la ‘I':Cla'slficacién y Codificacién de Mercancias cuya Impoflaclén y expodacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependenqias que integran Ia Comisién Interseéretarial paré eI -Contr¢| del Proceso y uso de Pla'guicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificagién de mercanclas cuya imponacién yexponacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién deimporlacién a favor de la empresa denominada " ‘ v . ’ ~NOMBRE O RAZON SOCIAL
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OBJETO DE LA IMPORTACION l IEXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA CONTRA ROYA AMARILLA DEL TRIGO O ROYA CAFE DELTRIC-IEO EN EL CULTIVO<DE TRIGO. ' I

Ims; DONDE SE ELABORA opaoouce' PAIS DE PROCEDENCIA' ' ADUANA DE ENTRADAEL BRODUCTO I 'USA; BRA, ERA-DEU / . USA, ZYA. BEL. ESP, FRA, BRA, DEU AEROPUERTO INTERNACIONAL DE' LA
CIUDAD DE MEXICO
NUEVO LAREO, TAMAULIPAS
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CONDICIONANTES DE LA AuronIiACION 7 ,. ’
I Lal presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

Ii. Eéta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicioriantes establecidas en la
pr'esenie, o bien por la violacién de cualquier disposieién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaciéri del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion VII y VIII de [a Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccion al Ambiente

III. En caso de ocurrir un derrame infiltracién descarga o verIido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion ai Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes
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C.c.e.p. Subseqretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presente.
.LIc Valery Made. ro Mabama Coordinadora de Asesores de la SGPA.- Presente .
Kaila Isabel Asco Ia 'Fcasendifi Directora GerIeral de Inspeccién Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras. -

lng. lavim Ramos Rcdn ue21.— Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenta|.~ Presente.
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